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DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA FUNCiÓN PÚBLICA

RESOLUCiÓN No. ~Bl DE 2019

( 16 AGO 2019 )
Por medio de la cual se realiza un nombramiento en provisionalidad

EL DIRECTOR DEL DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA FUNCiÓN PÚBLICA,

en ejercicio de sus facultaCtes legales y en especial de las que le confiere el
Decreto 1083 de 2015, el Decreto 430 de 2016, y,

CONSIDERANDO:

Que el articulo 24 de la Leyg09 de 2004 establece que mientras se lleva a cabo el
proceso de selección para' proveer empleos de carrera administrativa y una vez
convocado el respectivo concUrso, los empleados de carrera tendrán derecho a ser
encargados de tales empleos si acreditan los requisitos para su ejercicio, poseen ias
aptitudes y habilidades para su desempeño, no han sido sancionados disciplinariamente
en el último año y su última evaluación étel desempeño sea sobresaliente. Aoemás,
señala la norma que "el encargo deberá recaer en un empleado que se encuentm
desempeñando el empleo inmediatamente inferior que exista en la planta de personal de
la entidad, siempre y cuando reúna las condiciones y requisitos previstos en la norma. O"
no acreditarlos, se deberá encargar al empleado que acreditándolos desempeñe el cargo
inmediatamente inferior y así sucesivamente~

As! mismo, en el caso que no exista en la planta de personal empleado de carrará que
cumpla con los requisitos para acceder al empleo, tal circunstancia deberá ser certificada
por el jefe de la unidad de talento humano o quien haga sus veces, y podrá nombrarse
en provisionalidad con quien cumpla con los requisitos para el ejercicio del cargo.

Que en la planta de personal del Departamento Administrativo de la Función Pública,
existe una vacante definitiva del empleo Profesional Universitario Código 2044 Grado 10,
de la Planta Global, adscrito a la Dirección de Empleo Público. '

Que el parágrafo 2 del artículo 1 de la Ley 1960 de 2019 dispone que: 'Previo a proveer
vacantes definitivas mediante encargo o nombramiento provisional, el nominador o quien
este haya delegado, informará'la existencia de la vacante a la Comisión Nacional del
Servicio Civil a través del medio que este indique':: 1

Que mediante Circular No.20191000000117 del 29 de juliO de 2019 la Comisión Nacional
de Servicio Civil y el Departamento Administrativo de la Función Pública impartieron ;05
lineamientos frente a la aplicación de las disposiciones contenidas en la citada Ley 1960
de 2019, en relación con la vigencia de la ley - procesos de selección, inforrne de 'as
vacantes definitivas yencargos:'o,' ,

Que en cumplimiento a lo anterior, el 13 de agosto de 2019, el Grupo de Gestión
Humana a través de la aplicaCión SIMO, informó a la Comisión Nacional del Servicio Civil
la vacancia definitiva del empleo Profesional Universitario CÓdigo 2044 Grado lO, de IEI
Planta Global, adscrito.a la Dirección de Empleo Público. .

Que verificada la planta de personal, el Grupo de Gestión Humana certifica que no ha"
servidores con derechos de carrera de grado inferior que cumplan con los requisito:,
establecidos para ser encargados en el empleo Profesional Universitario Código 2044 !

Grado 10, razón por la cual procede el nombramiento provisional. ¡
I'---------------- ._i
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"Por medio de la cual se realiza un)ómbramiento en provisionalidad"

.•. ~- ,
QUl~de conformidad con lo dispuesto en el auto de fecha 05 de mayo de 2014, proferido
por el Consejo de Estado, no se requiere autorización para proveer transitoriamente los
ely,pleos de carrera a través de encargo o nombramiento provisional.

Que el Grupo de Gestión Humana indica que analizada la hoja de vida de la señora
KAI~EN JANNETH CASTRO RONCANCIO. identificada con la cédula de ciudadania No.
1.010.196.278, reúne los requisitos y el perfil requerido para ser nombrada
provisionalmente en el empleo Profesional Universitario Código 2044 Grado 10. exigidos
en el Manual Específico de Funciones de la Planta Global de Personal y demás normas y
disposiciones concordantes.

Que para tal efecto se expidió el Certificado de Disponibilidad Presupuestal No. 4219 del
09:le enero de 2019.

Que en consecuencia es procedente realizar el nombramiento provisional.

Que E'nmérito de lo anteriormente expuesto.

RESUELVE:

, Articulo 1. Nombrar con carácter provisional a la señora KAREN JANNETH CASTRO
RONCANCIO. identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.010.196.278, en el empleo
Profesional Universitario Código 2044 Grado 10, de la Planta Global del Departamento
Administrativo de la Func'ón Pública con una asignación básica mensual de DOS
MII_lONES NOVECIENTOS TREINTA Y UN MIL OCHOCIENTOS NUEVE PESOS MICte
($2.931.809.00).

Articulo 2. Los costos que ocasione el presente nombramiento provisional, se
encuentran amparados para la vigencia del 2019. por el Certificado de Disponibilidad
Presupuestal No. 4219 del 09 de enero de 2019, suscrito por la Coordinadora del Grupo
de Gestión Financiera del Departamento.

Artículo 3. Comunicar a través del Grupo de Gestión Humana el contenido del presente
• acto administrativo a la señora KAREN JANNETH CASTRO RONCANCIO.

Artículo 4. la presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición.

COMUNíQUESE Y CÚMPLASE

1 5 AGO2019
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FERNANDO ANT GRillO RUSI NO

Direotor

qevisó:.Ángeta Maria Gonzalez lozada
Juli3l) Felipe Aguitar Arboleda&..
Yei-sson Paul Ramlrez Sotarte~

"'royecló. Diana Marcela G6mez AnzolaR
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Profesional Universitario
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Denomin¡ción: ~

Códi~o:

Aslgnación salarial .•

111 EMPLEO

• I

Apoyar en la formulaCIón e ImplementacIón de las polftlcas púbUcas en materia de empleo publico, particularmente en temas
de gestión estratégica del talento humano, capacitación, competencias laborales, bienestar e incentivos. evaluación de
desempeño y gerencIa pública, soportados en el sistema de Información del empleo público.

Campo requerido R

11073

10

Profesional

Propóslto .•

8 empleo no tiene códiQO:

Grado: ••

Numero OPEC: g

Nivel: .•

__________________ ...• .•@.,•.I.tl••itBMté ' _

(j) simo.opec.cnsc.gov.co/;oempleo

Mall\lal de Fllnóones CIfE. ,,11.1' ,{Ú¡)) )
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